
Cuenca, junio 13 del 2019 

Señor 

LIQUIDADOR DE LA COMPAÑÍA TRANSCOMBUSTIBLES 
DEL AZUAY.S.A. EN LIQUIDACIÓN 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Para los fines legales pertinentes y, de conformidad con el Art. 189 de la Ley de 
Compañías, comunicamos a Usted que con fecha 13 de junio del 2019, se ha 
efectuado la transferencia de acciones entre los comparecientes, mediante endoso, 
cuyo detalle es el siguiente: 

CEDENTE CESIONARIA 

Sra. Maritza Solano M Sra. María Barahona P. 
C.C. No. 140056723-4 C.C. No. 030134184-8 
Nacionalidad: Ecuatoriana Nacionalidad: Ecuatoriana 
No. de Acciones 1 Tipo de Inversión: Nacional 
Valor cada acción: USD 1,00 No. de Acciones: 1 

La cesión se ha efectuado de conformidad con las disposiciones legales vigentes. 

Con sentimientos de consideración más distinguida. 

Del señor Gerente General, atentamente, 

CEDENTES CESIONARIA 
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Sra. María Barahona P. 
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ACTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

En la ciudad de Cuenca, a los trece días del mes de junio del dos mil 
diecinueve, por una parte, en calidad de cedentes los cónyuges señores Maritza 
Tamara Solano Morales y Fredy Marcelo Barahona Pinos; y, por otra parte, en 

calidad de cesionaria la señora María Eulalia Barahona Pinos, divorciada. Los 

cedentes dicen ser propietario una (1) acción ordinaria y nominativa de un 
(1,00) dólar de los Estados Unidos de Norteamérica de valor, en la compañía 

TRANSCOMBUSTIBLES DEL AZUAY S.A. en liquidación. 

Los cónyuges señores Maritza Tamara Solano Morales y Fredy Marcelo 
Barahona Pinos, tiene a bien transferir como en efecto transfieren a favor de la 

señora María Eulalia Barahona Pinos, la una (1) acción de un (1,00) dólar de 

los Estados Unidos de Norteamérica de valor, que poseen en la compañía 
TRANSCOMBUSTIBLES DEL AZUAY S.A. en liquidación, por lo tanto, se 
debe informar sobre este particular a la Intendencia de Compañías Valores y 
Seguros de Cuenca, dentro de los ocho días posteriores a la inscripción en el 
Libro de Acción y Accionistas, por intermedio de la Gerencia General. 

Para constancia y conformidad de la transferencia que se deja especificada, las 
partes firman en unidad de acto para los fines que importen en derecho. 

Fecha Ut Supra. 

LOS CEDENTES LA CESIONARIA 
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     Sra. María Barahona hi 
C.C. No. 030134184-8 

 


